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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de marzo de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 08776/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por quien en lo sucesivo se le denominará Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Ixtapaluca, a la solicitud de acceso a la información 00114/IXTAPALU/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha cinco de abril de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Ixtapaluca, en la que requirió, lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
1. Solicito saber si los miembros del Ayuntamiento y los directores son titulados de alguna carrera, si es así, especificar nombre, número de cédula profesional, carrera y universidad donde se realizaron dichos estudios. 2. ¿Cuáles son los listados de los beneficiarios de programas sociales? Y ¿Qué estudios socioeconómicos se les aplicaron? Solicito copia del formato de estudio socioeconómico 3. Solicito saber cuáles bienes inmuebles ha adquirido el ayuntamiento, ¿cuál fue el costo de los mismos de enero del 2021 a la fecha? ¿Cuándo fueron ingresados al patrimonio municipal? Solicito copia de las actas y contratos 4. ¿Qué bienes se han dado de baja del patrimonio municipal desde enero de 2022? Especificando cada bien y motivos de la baja 5. ¿Qué obras públicas se ha realizado de enero del 2022 a la fecha? ¿cómo fue el proceso de licitación para la realización de la misma y que costo tuvo cada obra? 6. ¿Qué bienes inmuebles renta el h. ayuntamiento y que costo mensual tienen? Copia del contrato 7. ¿Qué vehículos fueron adquiridos de enero del 2022 a la fecha? qué uso se les atribuye a los mismos y el costo que estos generan? 8. ¿Cuándo se instaló el consejo de planeación y desarrollo municipal (COPLAMUN)? 9. ¿Cuantas personas han sido remitidas al oficial mediador y calificador en el municipio? Desde enero 2022. ¿qué tipo de sanciones se les han impuesto? ¿Y cuáles son las causas? Favor de desglosar cuantas personas han sido remitidas por cada tipo de sanción 10. Cuáles son los ingresos que reporta haber recibido la tesorería municipal por concepto del pago de sanciones por faltas administrativas cometidas por personas presentadas ante los oficiales calificadores 11. ¿Cuántas licencias de funcionamiento de unidades económicas se han expedido desde el inicio de la administración? 12. ¿Cuáles son los requisitos para tramitar una licencia de funcionamiento de unidades económica desreguladas? 13. ¿Cuántas licencias de funcionamiento se encuentran vigentes para unidades económicas actualmente? 14. ¿Cuántas unidades económicas se encuentran registradas en el Registro Municipal de Unidades Económicas? 15. Solicitud de una copia de las actas de la instalación y sesiones de las comisiones edilicias municipales que se hayan realizado a la fecha de recepción de la presente” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
SAIMEX” (Sic)

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Ixtapaluca, omitió dar respuesta a la solicitud de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, a la solicitud de información, lo anterior, ya que si bien, se presentó el veintiuno de mayo de dos mil veintidós, a través de dicho portal, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Acuerdo mediante el cual se expide el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales del Instituto, para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, por lo que, se tuvo por recibido, el día hábil subsecuente; como se muestra a continuación:

“ACTO IMPUGNADO
El H. Ayuntamiento de Ixtapaluca no entregó la información requerida en la solicitud con folio 00114/IXTAPALU/IP/2022” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Por este medio, presento mi inconformidad en relación a la solicitud con folio 00114/IXTAPALU/IP/2022, en contra del Ayuntamiento de Ixtapaluca. Ello, pues considero que se vulnera mi derecho al acceso a la información, consagrado en el artículo sexto constitucional, al no dar respuesta alguna a la solicitud en cuestión en los plazos establecidos en el artículo 163 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, que en su párrafo primero establece lo siguiente: "La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.", en el caso solicitud referida, ésta fue presentada el 05/04/2022 y tenía como fecha límite de respuesta 03/05/2022; por ello, conforme a lo que establece el artículo 166 en su párrafo cuarto de la ley anteriormente citada: "Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento." Esto, aunado con el artículo 179 en su fracción VII señala como una causa para presentar un recurso de revisión la falta en los plazos establecidos por la ley. Lo anterior, a fin de que el Instituto instruya al sujeto obligado a entregar la información solicitada.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintitrés de mayo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 08776/INFOEM/IP/RR/2022, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, ya que si bien, se turnó el veintiuno de mayo de dos mil veintidós, a través de dicho portal, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Acuerdo mediante el cual se expide el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales del Instituto, para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, por lo que, se tuvo por recibido, el día hábil subsecuente.


b) Admisión del Recurso de Revisión. El trece, dieciséis y diecisiete de enero de dos mil veintitrés, respectivamente, se acordaron las admisiones de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes, el dieciséis y diecisiete de enero de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones del Recurrente. En fecha dieciocho de julio de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto las manifestaciones por parte del Recurrente, en el que de manera general adjuntó dos imágenes correspondientes al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) correspondientes a la Solicitud de Información y las constancias de actuaciones de dicho portal.

d) Informe Justificado. El veinte de diciembre de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto en el apartado de Informe Justificado, los archivos que a continuación se detallan:

i) Oficio DBIS/IXT/218/2022, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, mediante el cual el Director de Bienestar e Inclusión Social, hace del conocimiento al Titular de la Unidad de Transparencia, que no hay programas sociales en ejecución ya que en razón de la carga presupuestaria está pendiente la asignación de recursos para cada uno.

ii) Oficio IXT/PLANE/0240/2022, de fecha veinte de abril de dos mil veintidós, mediante el cual el Director de Planeación, Programación y Evaluación, le hace del conocimiento al Titular de la Unidad de Transparencia, que no existe el Consejo de Planeación y Desarrollo Municipal (COPLAMUN); sin embargo, informa que el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) de Ixtapaluca 2022-2024, se instaló el día veintidós de enero del años dos mil veintidós.

iii) Oficio IXT/DR/069/2022, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, mediante el cual el Director de Desarrollo Rural, hace del conocimiento al Titular de la Unidad de Transparencia, que en su unidad administrativa el programa social existente va dirigido y encaminado a los productores agrícolas de Ixtapaluca, el apoyo consiste en la donación de semilla de avena forrajera y fertilizante con la finalidad de disminuir sus gastos de producción, debido a que el programa de “apoyo para productores agrícolas con semilla y fertilizante 2022” se encuentra en la etapa inicial del proceso de elaboración de la convocatoria, en el que se darán a conocer los requisitos, razón por la cual no se cuenta con lista de beneficiarios.

iv) Oficio IXT/SUBADMON/63/2022, de fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, mediante el cual el Subdirector de la Subdirección de Administración, hace del conocimiento al Titular de la Unidad de Transparencia, que no se ha adquirido ningún tipo de vehículo en el periodo de enero 2022 a la fecha.

v) oficio IXTA/DJ/0386/2022, de fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, mediante el cual el Director de Asuntos Jurídicos, hace del conocimiento al Titular de la Unidad de Transparencia, que desde enero 2022 se han remitido 1192 personas al oficial mediador y calificador, imponiendo entre las sanciones multa y servicio a la comunidad, siendo las causas y número de personas remitidas, las siguientes:

a) Alteración al orden:316 
b) Faltas a la moral: 20 
c) Ingerir bebidas alcohólicas: 528 
d) Inhalar sustancias tóxicas: 293
e) Miccionar en lugar prohibido: 21
f) Repartir propaganda: 9
g) Otra: 5

vi) Oficio SHA/330/2022, de fecha cinco de marzo del año dos mil veintidós, mediante el cual el Secretario del Ayuntamiento, hace del conocimiento al Titular de la Unidad de Transparencia, que no se han adquirido bienes y tampoco se han dado de baja, esto durante el año 2022; finalmente respecto a la instalación y sesiones de las comisiones edilicias municipales agrega punto certificado del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha doce de enero de dos mil veintidós, en el que se realizó el análisis, discusión y en su caso aprobación de la designación de las comisiones edilicias transitorias, las cuales fueron aprobadas por unanimidad de votos.

vii) Oficio IXTA-DOP-0157-2022, de fecha veinte de abril del año dos mil veintidós, mediante el cual el Director de Infraestructura, hace del conocimiento al Titular de la Unidad de Transparencia, que respecto a las obras realizadas de enero del 2022 a la fecha, el tipo de proceso de licitación y el costo que tuvieron, refiere que no se han realizado procesos de adjudicación de contratos de obra pública, finalmente, respecto a la renta de inmuebles se declaró incompetente al no ser funciones o atribuciones de dicha unidad administrativa.

viii) Oficio IXT/SDR/073/2022, de fecha veintiuno de abril del año dos mil veintidós, mediante el cual el Subdirector de Recaudación, hace del conocimiento al Titular de la Unidad de Transparencia, que respecto a los ingresos que reporta haber recibido la Tesorería Municipal por concepto del pago de sanciones por faltas administrativas cometidas por personas presentadas ante los oficiales calificados, asciende hasta el mes de marzo de 2022 a la cantidad de $329,481.00 (trescientos veintinueve mil cuatrocientos ochenta y un pesos).

e) Vista de Informes Justificados. En fecha dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, se notificaron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX, los acuerdos mediante los cuales se pusieron a la vista del Particular los Informes Justificados, proveídos por los cuales se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de emitir las manifestaciones que conforme a sus intereses convinieran.

No obstante, lo anterior, transcurrido el término de ley, el Recurrente fue omiso en emitir pronunciamiento alguno que conviniera a sus intereses, respecto a los Informes Justificados.

f) Ampliación de plazo. El veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; proveído que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día, mes y año.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a)  Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)  Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de instrucción. El veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.
Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado sin materia el Recurso de Revisión al rubro, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular, solicitó, la información siguiente:

1. Saber si los miembros del Ayuntamiento y los directores son titulados de alguna carrera, si es así, especificar nombre, número de cédula profesional, carrera y universidad donde realizaron dichos estudios.
2. ¿Cuáles son los listados de los beneficiarios de programas sociales? 
3. ¿Qué estudios socioeconómicos se les aplicaron? 
4. Copia del formato de estudio socioeconómico.
5. Solicito saber cuáles bienes inmuebles ha adquirido el ayuntamiento
6. ¿Cuál fue el costo de los mismos de enero del 2021 a la fecha?
7. ¿Cuándo fueron ingresados al patrimonio municipal?
8. Copia de las actas y contratos.
9. ¿Qué bienes se han dado de baja del patrimonio municipal desde enero de 2022? Especificando cada bien y motivos de la baja 
10. ¿Qué obras públicas se ha realizado de enero del 2022 a la fecha? 
11. ¿Cómo fue el proceso de licitación para la realización de la misma y que costo tuvo cada obra?
12. ¿Qué bienes inmuebles renta el H. Ayuntamiento y que costo mensual tienen? 
13. Copia del contrato.
14. ¿Qué vehículos fueron adquiridos de enero del 2022 a la fecha? 
15. ¿Qué uso se les atribuye a los mismos y el costo que estos generan?
16. ¿Cuándo se instaló el consejo de planeación y desarrollo municipal (COPLAMUN)?
17. ¿Cuántas personas han sido remitidas al oficial mediador y calificador en el municipio? Desde enero 2022. 
18. ¿Qué tipo de sanciones se les han impuesto? 
19. ¿Cuáles son las causas? Desglosar cuántas personas han sido remitidas por cada tipo de sanción.
20. ¿Cuáles son los ingresos que reporta haber recibido la tesorería municipal por concepto del pago de sanciones por faltas administrativas cometidas por personas presentadas ante los oficiales calificadores?
21. ¿Cuántas licencias de funcionamiento de unidades económicas se han expedido desde el inicio de la administración?
22. ¿Cuáles son los requisitos para tramitar una licencia de funcionamiento de unidades económica desreguladas?
23. ¿Cuántas licencias de funcionamiento se encuentran vigentes para unidades económicas actualmente?
24. ¿Cuántas unidades económicas se encuentran registradas en el Registro Municipal de Unidades Económicas?
25. Solicitud de una copia de las actas de la instalación y sesiones de las comisiones edilicias municipales que se hayan realizado a la fecha de recepción de la presente.

Ante la falta de respuesta del Ente Recurrido, el Particular, justamente se inconformó porque no le entregaron información a su requerimiento de información, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Recurrente en el apartado de manifestaciones adjuntó capturas de pantalla que advierten la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, por su parte, este último, mediante Informes Justificados, proporcionó las respuestas del Director de Bienestar e Inclusión Social, Director de Planeación, Programación y Evaluación, Director de Desarrollo Rural, Subdirector de la Subdirección de Administración, Director de Asuntos Jurídicos, Secretario del Ayuntamiento, Director de Infraestructura y Subdirector de Recaudación.
 
Lo hasta aquí expuesto, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00114/IXTAPALU/IP/2022; el escrito recursal; las manifestaciones realizadas y los informes justificados presentados por el Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.
El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Ixtapaluca, a la solicitud de información presentada. 

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta.

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es de indicar que el agravio del Particular consistió en que, a la fecha de interposición del Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Ixtapaluca, no había registrado respuesta al requerimiento de acceso a la información, el cual se presentó, el cinco de abril de dos mil veintidós. 

[bookmark: _Hlk65786947]En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación al requerimiento informativo, comenzó a correr el seis de abril y feneció el tres de mayo, ambos de dos mil veintidós; lo anterior, sin contar los días, nueve, diez, once, doce, trece, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro y treinta, estos del mes de abril y primero de mayo, todos estos de dos mil veintidós, al ser inhábiles, de conformidad con los artículos 3°, fracción X, y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como los laborales de este Instituto, para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.

Conforme a lo anterior, este Instituto verificó que, en efecto, no se registró una respuesta a la solicitud del ahora Recurrente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), sistema utilizado para presentar el requerimiento informativo.

Así, se colige que, tal como lo precisó el Particular, el Ayuntamiento de Ixtapaluca, no emitió respuesta para dar contestación a la solicitud de información, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163, de la Ley de la materia, pues tenía hasta el tres de mayo de dos mil veintidós; por lo que, resulta evidente que el agravio hecho valer por el Recurrente resulta FUNDADO.
No obstante, lo anterior, durante la substanciación del Medio de Impugnación, el Ente Recurrido mediante Informe Justificado, realizó diversos pronunciamientos; por lo cual, se procede analizar si con esta satisface los requerimientos de información realizados por el hoy Recurrente.

Es importante precisar que los requerimientos de información presentados por el Particular fueron planteados a manera de cuestionamientos, razón por la cual, es oportuno traer a colación lo previsto en el Criterio de Interpretación: SO/016/2017, de la Segunda Época del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual establece que si la solicitud constituye una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental, en ese sentido, el criterio en cita establece en su texto y rubro lo siguiente: 

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Teniendo presente lo anterior, es viable agregar a la presente, una tabla de relación, en virtud de las pretensiones del Particular y de las actuaciones del Sujeto Obligado, pues se advierte que lo peticionado tiene diferente naturaleza; por lo tanto, en aras de precisar las actuaciones contenidas en el expediente electrónico formado con motivo de la interposición de la solicitud de acceso a la información con número de folio 00114/IXTAPALU/IP/2022, que derivó en el Recurso de Revisión al rubro, se tiene lo siguiente:


	Información solicitada
	Respuesta/Informe Justificado
	Observaciones

	Miembros del Ayuntamiento y Directores

	1. Título profesional, especificar nombre, número de cédula, carrera y universidad donde estudiaron.
	
	No realizó pronunciamiento.

	Programas Sociales

	2. Listados de los beneficiarios de programas sociales.
	El Director de Bienestar e Inclusión Social, hizo del conocimiento que no hay programas sociales en ejecución ya que en razón de la carga presupuestaria está pendiente la asignación de recursos para cada uno.
El Director de Desarrollo Rural, señaló que el programa social existente va dirigido y encaminado a los productores agrícolas de Ixtapaluca, el apoyo consiste en la donación de semilla de avena forrajera y fertilizante con la finalidad de disminuir sus gastos de producción; sin embargo, el programa de “apoyo para productores agrícolas con semilla y fertilizante 2022” se encuentra en la etapa inicial del proceso de elaboración de la convocatoria, en el que se darán a conocer los requisitos, razón por la cual no se cuenta con lista de beneficiarios.
	De lo proporcionado, se pronunciaron las unidades administrativas competentes, y señalaron, que no existe hasta el momento un programa social vigente, razón por la cual no existe lista de beneficiarios, ni estudios socioeconómicos.


	3. Estudios socioeconómicos aplicados.
	
	

	Adquisición de Bienes Inmuebles

	4. Bienes inmuebles adquiridos por el Ayuntamiento.
	El Secretario del Ayuntamiento, señaló que no se han adquirido bienes durante el año 2022; 
	Respecto de lo proporcionado, se advierte que no se ha realizado adquisición de bienes.

	5. Costo de los mismos de enero del 2021 a la fecha de la solicitud
	
	

	6. Fecha de ingreso al patrimonio municipal.
	
	

	7. Copia de las actas y contratos generados
	
	

	Bienes dados de Baja

	8. Bienes dados de baja del patrimonio municipal, desde enero de 2022, y motivos.
	El Secretario del Ayuntamiento, señaló que no se ha dado de baja, algún bien,  esto durante el año 2022; 
	Respecto de lo proporcionado, se advierte que no se ha realizado adquisición de bienes.

	Obra Pública

	9. Obras públicas realizadas de enero del 2022 a la fecha de la solicitud.
	El Director de Infraestructura, señaló que respecto a las obras realizadas de enero del 2022 a la fecha de la solicitud, que no se han realizado procesos de adjudicación de contratos de obra pública.
	La Unidad Administrativa competente señaló que no se han realizado obras durante el periodo solicitado.

	10. Proceso de licitación.
	
	

	11. costo de cada obra.
	
	

	Renta de Bienes Inmuebles

	12. Bienes inmuebles que renta el Ayuntamiento.
	
	No realizó pronunciamiento.

	13. Costo mensual de la renta.
	
	

	14. Copia del contrato.
	
	

	Vehículos

	15. Vehículos adquiridos de enero 2022 a la fecha de la solicitud.
	El Subdirector de la Subdirección de Administración, señaló que no se ha adquirido ningún tipo de vehículo en el periodo de enero 2022 a la fecha de solicitud.
	Se pronunció la unidad administrativa competente y señaló que no se han adquirido vehículos.

	16. Tipo de uso y costo que generaron.
	
	

	COPLAMUN

	17. Fecha de instalación del Consejo de Planeación y Desarrollo Municipal.
	El Director de Planeación, Programación y Evaluación, proporcionó oficio IXT/PLANE/0240/2022, de fecha veinte de abril de dos mil veintidós, mediante el cual señaló: no existe el Consejo de Planeación y Desarrollo Municipal (COPLAMUN), sin embargo, informa que el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) de Ixtapaluca 2022-2024, se instaló el día veintidós de enero del años dos mil veintidós.
	Proporcionó lo peticionado por el particular.

	Información estadística

	18. Número de personas remitidas al Oficial Mediador y Calificador del municipio desde enero 2022 a la fecha de la solicitud.
	El Director de Asuntos Jurídicos, señaló: desde enero 2022 se han remitido 1192 personas al oficial mediador y calificador, imponiendo entre las sanciones multa y servicio a la comunidad, siendo las causas y número de personas, las siguientes:
a) Alteración al orden:316 
b) Faltas a la moral: 20 
c) Ingerir bebidas alcohólicas: 528 
d) Inhalar sustancias tóxicas: 293
e) Miccionar en lugar prohibido: 21
f) Repartir propaganda: 9
g) Otra: 5

Por su parte el Subdirector de Recaudación, señaló que los ingresos que reporta haber recibido la Tesorería Municipal por concepto del pago de sanciones por faltas administrativas cometidas por personas presentadas ante los oficiales calificados, asciende hasta el mes de marzo de 2022 a la cantidad de $329,481.00 (trescientos veintinueve mil cuatrocientos ochenta y un pesos).
	El Sujeto Obligado, entregó lo solicitado por el particular.

	19. Tipo de sanciones impuestas y causas.
	
	

	20. Desglosar cuántas personas han sido remitidas por cada tipo de sanción.
	
	

	21. Ingresos reportados por la tesorería municipal por concepto del pago de sanciones por faltas administrativas cometidas por personas presentadas ante los oficiales calificadores.
	
	

	Licencias de Funcionamiento de Unidades Económicas

	22. Cuántas licencias de funcionamiento de unidades económicas se han expedido desde el inicio de la administración.
	
	No hubo pronunciamiento.

	23. Requisitos para tramitar una licencia de funcionamiento de unidades económica desreguladas
	
	

	24. Licencias de funcionamiento se encuentran vigentes para unidades económicas actualmente.
	
	

	25. Unidades económicas se encuentran registradas en el Registro Municipal de Unidades Económicas.
	
	

	Comisiones Edilicias

	26. Copia de las actas de la instalación y sesiones de las comisiones edilicias municipales que se hayan realizado a la fecha de recepción de la presente
	El Secretario del Ayuntamiento, adjuntó respecto a la instalación y sesiones de las comisiones edilicias municipales, punto certificado del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha doce de enero de dos mil veintidós, en el que se realizó el análisis, discusión y en su caso aprobación de la designación de las comisiones edilicias transitorias, las cuales fueron aprobadas por unanimidad de votos.
	Atiende parte de lo solicitado, pues si bien entrega documento en el que consta la instalación de las comisiones edilicias, no entregó las sesiones realizadas por cada una de ellas a la fecha de la solicitud.



Es así, que para determinar si la información que fue entregada en informe justificado sirve para atender a los puntos planteados por el Particular, es necesario analizar la naturaleza de cada uno de los documentos requeridos y contrastar esto, con la información brindada por el Sujeto Obligado, por ello, se analiza al tenor de lo siguiente:

· Título profesional, especificar nombre, número de cédula, carrera y universidad donde estudiaron, esto respecto de los integrantes del Ayuntamiento y de los Directores. 

Al respecto, es necesario preciar quienes son los integrantes del Ayuntamiento y con qué Direcciones cuenta, por lo que, se trae a colación lo señalado en los artículos 15, 16 y 87 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra señalan:

“Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario.

Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 

I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes. 
II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes. 
III. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes. 
IV. Derogada.

Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 

I. La secretaría del ayuntamiento; 
II. La tesorería municipal. 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente. 
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente; 
VI. La Dirección de Ecología o equivalente. 
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente. 
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente. 
IX. La Dirección de las Mujeres o equivalente.

De lo que se advierte, que el particular desea obtener la información respecto de los miembros del Ayuntamiento, el cual está integrado por el Presidente Municipal, Síndico y Regidores, y para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, contará por lo menos, con las unidades administrativas, denominadas Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ecología, Dirección de Desarrollo Social, Coordinación Municipal de Protección Civil y Dirección de las Mujeres;

Respecto de lo solicitado, es necesario traer a colación la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que en su artículo 47, señala los requisitos para ingresar al Servicio Público, siendo los siguientes:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Derivado de lo anterior, es de señalar, que la Ley del Trabajo de Servidores Públicos del Estado y Municipios, no contempla expresamente que se deba contar Título y Cédula Profesional para ingresar al servicio público, sin embargo, se advierte que en su fracción VIII, señala que deberá cumplir con los requisitos establecidos para los diferentes puestos.

Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala en su artículo 32, los requisitos para ocupar diversos cargos, tal como a continuación se detalla:

“Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones; 
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. 

Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.

Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes: 

I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior; 
…
Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley: 
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México; 
…
Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 
…
Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.
…
Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; 
…
Artículo 96 Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.
…
Artículo 96. Undecies. El Director de Turismo, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín.
…
Artículo 96 Terdecies. El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de Ciencias Sociales o a fin, o contar con una experiencia mínima de un año en la materia, con anterioridad a la fecha de su designación.
…
Artículo 96 Quindecies.- La persona titular de la Dirección de las Mujeres, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, deberá contar con título profesional en el área de las ciencias sociales o afines y conocimiento amplio del contexto en el municipio correspondiente.
…
Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.
…” (Sic)

Precisado lo anterior, se puede inferir que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es muy clara, al señalar como requisitos genéricos, que para ocupar las titularidades de las unidades administrativas del Municipio, se debe contar con Título Profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, es decir, puede o no contar con título profesional, y en caso de que no cuente con este, deberá acreditar experiencia mínima de un año; en razón de lo anterior, se advierte, que el documento que pudiera guardar relación con lo solicitado en caso de no contar con títulos profesionales es el denominado “curriculum vitae”, ya que este es el documento que contiene la información relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral de un Servidor Público, por medio del cual, se acredita la capacidad, habilidades, experiencia o pericia de una persona para ocupar un cargo, puesto o comisión, que permitan realizar una comparación de las actividades que ha realizado con las que habrá de desarrollar, y determinar si cumple con el perfil del cargo a ocupar, del cual se desprende el último cargo que ocupó. 

En ese orden de ideas, si bien, el documento referido es elaborado por cada persona sin ninguna validez oficial, el cual tiene como objetivo que las personas conozcan la trayectoria de quien lo presenta, situación que toma mayor relevancia al tratarse de aquel que ostenta un cargo en la administración; por lo que, existe un interés público para dar a conocer su contenido, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para el cabal cumplimiento de sus funciones. 

Lo que se sustenta, con lo señalo Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en su criterio 03/2009, que indica que una de las formas en la que los ciudadanos puede evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, o bien en las solicitudes de empleo, el cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

No se omite mencionar, que los miembros del Ayuntamiento (Presidente, Síndico y Regidores) son designados por elección popular a través del voto, es decir, el Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), es quien lleva el registro de dichos puestos de elección popular y ante quien presentan la documentación necesaria y requerida, para ocupar dicho cargo, en los que se advierte que no es indispensable para ocupar dichos cargos el Título y Cédula Profesional; sin embargo, como ha quedado plasmado en la presente, el documento que podría contener y dar cuenta de lo solicitado sería la ficha curricular, tal como lo estipula el artículo 92, fracción XXI de la ley aplicable a la materia, que la información que pudiera dar cuenta de lo solicitado, es la ficha curricular, información que se trata de una obligación de transparencia, pues el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), la información curricular de sus servidores públicos, que es del tenor literal siguiente: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto” (Sic)

En este sentido, de manera enunciativa más no limitativa, el formato correspondiente a la información curricular, contempla diversos datos, entre los cuales se encuentra, el nombre del servidor público, escolaridad y experiencia laboral, misma que es requerida en caso de no contar con Título Profesional, tal como se inserta en la siguiente:
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Como se aprecia en el dispositivo legal citado, lo sujetos obligados deben publicar la información curricular de los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el Sujeto Obligado, como se apreció en la cita, así mismo, debe precisarse que dicha circunstancia no es óbice para que se encuentre impedido a contar con dicha información, pues como ha quedado claro, los integrantes del Ayuntamiento, a pesar de ser servidores públicos de elección popular,  estos tienen una relación laboral o contractual con el Ayuntamiento, por lo que, al ser una obligación de transparencia común para todos los sujetos obligados, entre los cuales, se encuentra el Ayuntamiento de Ixtapaluca, no se hace distinción o excepción del tipo de servidores públicos existentes, es decir, de elección popular, base, confianza o sindicalizados.

De lo anterior, se desprende que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en la ficha curricular, tales como: la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades y pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados.

En este sentido, no se deja de lado que si bien, una parte de la información solicitada corresponde a servidores públicos que son electos mediante sufragio y no es requisito de acceso al cargo cumplir con la entregada de un curriculum vitae, también lo es, que esta información al ser parte de las obligaciones de transparencia, debe estar en el sistema Ipomex.

Por lo que se estima que, en el presente punto, es procedente la entrega del documento en donde consten la información curricular de los servidores públicos integrantes del Ayuntamiento, como lo son, el Presidente Municipal, Sindico y Regidores, así como de los titulares de cada una de las áreas que integran la administración Municipal 2022-2024, del primero de enero al cinco de abril de dos mil veintidós, y de ser procedente en versión pública (físico o liga electrónica).

Conforme a lo anterior, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en el expediente personal de los servidores públicos solicitados, a efecto de proporcionar el documento donde conste el último grado o nivel de estudios; dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, el Ente Recurrido proporcionar los documentos donde conste el último grado de estudios del personal adscrito a la Coordinación de Comunicación Social.

Ahora bien, cabe señalar que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener diversos datos, los cuales podrían ser considerados confidenciales, tales como:

· Clave Única de Registro de Población;
· Matrícula o número de cuenta, número de expediente o de control.
· Calificaciones, créditos y promedio;
· Número de cédula profesional;
· Fotografía;
· Firmas del servidor público (alumno), y
· Datos de institución educativa, número de acuerdo de reconocimiento de validez oficial de estudios, clave de carrera, plan de estudios, denominación, campus o plantel, materias cursadas, fechas, folios, lugar de expedición, entre otros.

Conforme a lo anterior, se procede analizar si dichos datos deben ser considerados como confidenciales o públicos; en principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. Además, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán si los datos referidos, deben ser considerados confidenciales o públicos.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el siete de febrero de dos mil vientitrés), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Matrícula o número de cuenta, de expediente o de control.

Ahora bien, por lo que hace a la matrícula, el número de cuenta, de expediente o de control, estos corresponden a un medio de identificación dentro de una institución educativa o bien, en una materia o asignatura en específico, por lo que, solo le atañe a la Institución Escolar y alumno dicha información, al ser datos meramente administrativos y académicos; además, que pudieran hacer identificables a los estudiantes, con la vinculación de otros datos.
 
De tales circunstancias, se considera que el dato en comento, es información confidencial lo cual atañe únicamente a los alumnos y a la institución educativa, por lo que, son clasificados en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Calificaciones, créditos y promedio.

Por lo que hace a la calificación, cabe precisar que dicho dato da cuenta del grado de conocimientos adquiridos, en una materia o durante el desarrollo escolar, los cuales únicamente corresponden únicamente a cuestiones relacionadas con el ámbito privado de las personas, al dar cuenta del desempeño de los alumnos durante el curso de las diversas carreras con las que cuenta el Sujeto Obligado.
 
En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 
En atención con lo anterior, se considera que las calificaciones obtenidas por un servidor público, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial.

Ahora bien, por lo que hace a los créditos, en la página de la Secretaría de Educación Pública (consultado el veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, a las trece horas, con treinta minutos en el vínculo electrónico https://www.dgespe.sep.gob.mx/reforma_curricular/planes/lepree/creditos), establece que los créditos académicos es una unidad de medida del trabajo que realiza el estudiante y cuantifica las actividades de aprendizaje consideradas en los planes de estudio; además, representa un valor para realizar intercambios, con otras instituciones de Educación Superior.

En ese orden de ideas, el documento denominado Sistema de Asignación y Transferencia de Créditos Académico, de la Secretaría de Educación Pública (consultados el tres de diciembre de dos mil veinte, a las diecinueve horas, en la liga http://ces.cs.buap.mx/SATCA.pdf), establece que el sistema de créditos permite:

· Acreditar lo que un estudiante aprende, independiente de los ciclos escolares, etapas formativas, grados y lugar;
· Acreditar aprendizajes situados en ambientes reales y transdisciplinarios, y
· Evaluar los avances del aprendizaje de suma de créditos.

Como se logra observar, los créditos dan cuenta de los aprendizajes que ha obtenido el estudiante; por lo que, también da cuenta grado de conocimientos adquiridos en una asignatura y, por lo tanto, corresponden a cuestiones relacionadas con el ámbito privado del servidor público.

Finalmente, el promedio es la suma de las calificaciones y créditos, respectivamente que obtuvo una persona, durante un determinado curso, carrera, entre otros, por lo que, refleja el grado de conocimientos adquiridos durante el desarrollo escolar, lo cual, corresponde a una cuestión privada del servidor público.

En ese contexto, toda vez que las calificaciones, créditos y promedios obtenidos, dan cuenta del desempeño obtenido dentro de una asignatura, lo cual, únicamente concierne a la vida íntima de este y forma parte de su vida privada; al respecto cabe señalar lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, que establece lo siguiente:

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ‘privado’. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.”

De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse.

Conforme a lo anterior y lo expuesto, se advierte que el desempeño escolar de una persona, es información íntima de este, lo cual concierne también a su vida privada; por lo cual, se considera que las calificaciones, créditos y promedio, son confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de cédula profesional.

Al respeto, es necesario señalar que la cédula profesional, es aquel documento con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificado para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública (consultada el veintidós de septiembre de dos mil veinte, a las quince horas, en la liga http://consultatucedula.mx/).

En ese orden de ideas, la cédula profesional, es el documento que adquiere toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado la cual es otorgada por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, ya que dicha autoridad tiene atribuciones para expedir la cédula correspondiente para el ejercicio profesional y para su identidad en todas sus actividades profesionales, lo anterior toma sustento en los artículos 3° y 23, fracción IV, de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

En ese contexto, el documento en cuestión da cuenta de la preparación y sirve como medios de identificación, para que su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, por lo que, se trata de un documento de naturaleza pública; además, que puede dar el grado máximo de estudios de la persona en cuestión.

Además, que dicho número forma parte del Registro Nacional de Profesionistas, y da cuenta de que algún profesionista, en el presente caso, tiene registrado su título, con efectos de patente; por lo que, se considera que el número, al formar parte de un registro público, no actualiza, la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

· Fotografía.

Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los particulares. Por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión, cine, video, correo electrónico o Internet.

De esa forma, el derecho a la imagen como la representación gráfica de la persona y el derecho a la propia imagen como facultad para permitir o impedir su obtención, reproducción, difusión y distribución por parte de un tercero.

Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el mismo sentido en la siguiente tesis:

“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA. Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.”

Así, se advierte que el Máximo Tribunal reconoce que el derecho a la imagen está relacionado con el derecho a la identidad; es decir, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo. 

En este tenor, el derecho a la imagen es un derecho inherente a la persona a mantenerse fuera de la injerencia de los demás y se configura como un derecho de defensa y garantía esencial para la condición humana, que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, así como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen; si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión y siempre que medie un interés superior; elementos que en la especie no se cumplen. 

Ahora bien, no pasa desapercibido que la fotografía, en el presente caso, se trata de servidores públicos; por lo que, se trae a colación, por analogía, el Criterio 05/09, emitido por el pleno del del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que establece que la fotografía de servidores públicos es un dato personal confidencial, al ser la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual.

No obstante, lo anterior, la mayoría del Pleno de este Instituto ha sostenido, que la fotografía de los servidores públicos que tengan categoría de mando medio o superior, será de naturaleza pública, toda vez que existe un interés público de dar a conocer dichos datos, por sus atribuciones y funciones de Dirección que desarrolla.

Lo anterior, se robustece con el Criterio 03/19, emitido por el Pleno de este Instituto, que precisa lo siguiente:

“SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO. Al tenor de los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se considera un dato personal la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, para lo cual se entiende por identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico, que permite clasificarse como información confidencial. En ese sentido, la fotografía por regla general es un dato personal de carácter confidencial que revela plenamente la identidad de su titular, por ser la reproducción fiel y directa de su imagen que incluye los rasgos fisionómicos que lo hacen identificable. No obstante, tratándose de servidores públicos, éstos cuentan con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía. Determinación de publicidad basada en una prueba de interés público, a través de sus tres subprincipios, en tanto que es idónea al perseguir un fin constitucionalmente válido consagrado en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, bajo el eje rector del principio de máxima publicidad y rendición de cuentas, para garantizar el derecho de acceso a la información de todo gobernado; necesaria en virtud de que no existe otro medio menos lesivo hacia sus titulares que permita satisfacer el interés público y proporcional, en razón de que la publicidad de su fotografía representa un mayor beneficio a la sociedad en comparación con la afectación que se pudiera causar a sus titulares.”

Como se logra observar, la fotografía de servidores públicos que ocupan puestos de mandos medios o superiores, no actualizan la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, el dato de aquellos trabajadores que no ostenten las categorías previamente señaladas, es confidencial.

· Firma de servidores públicos.

Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.

Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales. 

La publicidad de dichos datos, se robustece, con el criterio 02/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado ante la Secretaría de Educación Pública. 

· [bookmark: _Hlk108682634]Datos de institución educativa, número de acuerdo de reconocimiento de validez oficial de estudios, clave de carrera, plan de estudios, denominación, campus o plantel, materias cursadas, fechas, folios, lugar de expedición, entre otros.

Al respecto, sobre dichos datos, este Instituto no advierte de que forma, darlos a conocer puede afectar a la intimidad o privacidad del servidor público, pues al contrario, abonan a la transparencia, pues los datos le dan validez al documento, al conocer cuando curso el grado de estudios, ante que Institución, si tiene validez oficial ante la Secretaría de Educación y los folios ; además que permite identificar y robustecer el grado conocimientos con los que cuenta el servidor público, al conocer las materias que curso y el plan de estudios.

Por lo que, los datos concernientes a la institución educativa, número de acuerdo de reconocimiento de validez oficial de estudios, clave de carrera, plan de estudios, denominación, campus o plantel, materias cursadas, fechas, folios, lugar de expedición u homólogos, no actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, resulta procedente ordenar la entrega de los documentos donde conste el último grado o nivel de estudios, en donde deberá clasificar en términos del artículo previamente referido, la Clave Única de Registro de Población, la matrícula, el número de cuenta, de expediente o de control, las calificaciones, los créditos, los promedios, la cadena original de la cédula, la firma del alumno y fotografía de aquellos servidores públicos que no ostenten cargos de mando medio o superior, los cuales se precisan de manera enunciativa, más no limitativa; además, deberá proporcionar el Acuerdo, donde el Comité de Transparencia de manera fundada y motivada, confirmé la clasificación de dichos datos, en términos del diverso 168 de la Ley de la materia.

· Programas Sociales (lista de beneficiarios y estudios socioeconómicos)

Previo al estudio, cabe precisar que el Particular, no señaló un plazo o temporalidad por la cual requirió la información, razón por la cual es necesario traer a colación el criterio orientador 03/19 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, el cual a la letra precisa:

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.” 

Derivado del análisis al criterio citado, se entiende que el Recurrente al no precisar la temporalidad en su solitud, esta habrá de comprender el periodo comprendido del cinco de abril de dos mil veintiuno al cinco de abril de dos mil veintidós.

Sobre el documento de interés del Recurrente, tiene relevancia traer al estudio lo previsto por 92, fracción XIV, inciso p), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, temas, documentos y políticas, entre los cuales se encuentra, el padrón de beneficiarios, que deberá contener los siguientes datos: 
a) nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas;
b) monto;
c) recurso;
d) beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas;
e) unidad territorial;
f) en su caso, edad y sexo. 

Por su parte, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV, del artículo 31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen que entre los datos que integran el padrón de beneficiarios son los siguientes: 
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En ese contexto, se trata de una obligación común de transparencia, que el Sujeto Obligado debe tener a disposición del público en general, en su página de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX); al respecto, el Sujeto Obligado señaló en Informe Justificado, a través del Director de Bienestar e Inclusión Social, que no hay programas sociales en ejecución ya que en razón de la carga presupuestaria está pendiente la asignación de recursos para cada uno, por su parte el Director de Desarrollo Rural, señaló que el programa social existente va dirigido y encaminado a los productores agrícolas de Ixtapaluca, y el apoyo consiste en la donación de semilla de avena forrajera y fertilizante con la finalidad de disminuir sus gastos de producción, sin embargo, el programa de “apoyo para productores agrícolas con semilla y fertilizante 2022” se encuentra en la etapa inicial del proceso de elaboración de la convocatoria, en el que se darán a conocer los requisitos, razón por la cual no se cuenta con lista de beneficiarios y mucho menos con un estudio socioeconómico; razón por la cual, este Instituto, realizó una búsqueda en la página de IPOMEX del Sujeto Obligado, a efecto de verificar si cuenta con la información solicitada, obteniendo lo siguiente:

[image: ]


Derivado de lo anterior, se observa que tal como lo señaló el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Bienestar e Inclusión Social y la Dirección de Desarrollo Rural, a la fecha de la solicitud (cinco de abril de dos mil veintidós) no se contaba con el listado de beneficiarios de programas sociales. Sobre dicha situación, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así las cosas, no debe dejarse de lado que los Sujetos Obligados en términos del artículo 12 de la Ley local de la materia, únicamente se encuentran constreñidos a hacer entrega de la información que se les requiere y que obra en sus archivos sin la necesidad de generarla conforme al interés del Recurrente, situación que se ve robustecida con lo dispuesto por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través del criterio de interpretación para sujetos obligados con clave de control SO/003/2017, que es de la literalidad siguiente: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

En consecuencia, la información entregada mediante Informe Justificado, colma parcialmente lo peticionado por el particular, esto respecto, a los programas sociales (padrón o listado de beneficiarios y sus respectivos estudios socioeconómicos), ya que señaló no se han realizado programas sociales dos mil veintidós, sin embargo, no señaló respecto del cinco de abril al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

· Adquisición de Bienes (Inmuebles y Vehículos) 
· Bienes dados de baja

Respecto de este punto de la solicitud, es necesario traer a colación lo señalado por la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.

Artículo 29.- En el procedimiento de licitación pública deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los licitantes.

Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la licitación tendrá derecho a presentar su propuesta. Las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos proporcionarán a los interesados igual acceso a la información relacionada con la licitación, a fin de evitar favorecer a algún participante.

Artículo 44.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adquirir y contratar servicios mediante invitación restringida, cuando:
I. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación, o
II. El importe de la operación no exceda de los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio correspondiente.

La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se abstendrán de fraccionar el importe de las operaciones, con el propósito de quedar comprendidos en este supuesto de excepción. La Secretaría de la Contraloría y los órganos de control interno, en el ámbito de su competencia, vigilarán el cumplimiento de esta disposición.

En la invitación deberá especificarse si en el proceso de asignación aplicará la modalidad de subasta inversa.

Artículo 48.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adquirir bienes, arrendar bienes muebles e inmuebles y contratar servicios, mediante adjudicación directa, cuando:
I. La adquisición o el servicio sólo puedan realizarse con una determinada persona, por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, registros, marcas específicas, derechos de autor u otros derechos exclusivos.
II a XII…

Por su parte el Bando Municipal del Ayuntamiento de Ixtapaluca 2022, señala lo siguiente:

Artículo 8.- El objeto del Ayuntamiento es lograr el bien común, coordinando y estimulando la cooperación y participación de los sectores públicos, privados y sociales, para obtener de manera conjunta y solidaria la satisfacción de las necesidades de la población del Municipio y prestar de manera eficaz y eficiente, servicios públicos de calidad, rigiéndose, los funcionarios públicos, por los principios de legalidad, igualdad, buena fe, honradez, respeto, imparcialidad, veracidad, audiencia, publicidad, y transparencia; garantizando, en todo momento, la igualdad de oportunidades y la no discriminación a la ciudadanía, con relación a su origen étnico, racial, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad de la persona humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades.

Artículo 12.- El Municipio integra su patrimonio con el conjunto de recursos financieros y patrimoniales de que dispone el Gobierno Municipal para la realización de sus fines. Los recursos patrimoniales, están integrados por los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio y los rendimientos y/o utilidades que éstos producen. Los recursos financieros se integran por los ingresos fiscales establecidos en la Ley, así como los provenientes de créditos o empréstitos contratados. 

La Hacienda Pública Municipal, como lo indica la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, está integrada por: 

I. Los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio; 
II. Los capitales y créditos a favor del Municipio, así como los intereses y productos que generen los mismos; 
III. Las rentas y productos de todos los bienes municipales; 
IV. Las participaciones que perciba de acuerdo con las leyes Federales y del Estado; 
V. Las contribuciones y demás ingresos determinados en la Ley de Ingresos de los Municipios, los que decrete la Legislatura y otros que por cualquier título legal perciba; 
VI. Las donaciones, herencias y legados que reciba; 
VII. Los de uso común; 
VIII. Los destinados por el Ayuntamiento a un servicio público; 
IX Los muebles municipales que por su naturaleza no sean sustituibles; 
X. Las servidumbres, cuando el predio dominante sea alguno de los anteriores; 
XI. Las pinturas, murales, esculturas y cualquier obra artística o de valor histórico incorporada o adherida permanentemente a los inmuebles propiedad del Municipio o de sus organismos descentralizados, y 
XII. Los señalados en otros ordenamientos legales aplicables. 

Los bienes del dominio público son inalienables, imprescriptibles, inembargables y no estarán sujetos a gravamen o afectación de dominio alguno, acción reivindicatoria o de posesión definitiva o provisional, mientras conserven ese carácter.

Artículo 13.- Los bienes que integran el Patrimonio Municipal estarán destinados a satisfacer las necesidades públicas, las cuales sólo podrán desincorporarse del servicio público por causa justificada, previa aprobación del Ayuntamiento, reunido en sesión de Cabildo y autorización de la Legislatura del Estado, en términos de las leyes aplicables.

De lo anterior se advierte que las adquisiciones que realice el Sujeto Obligado son a través de licitaciones, invitación restringida y adjudicación directa.

No pasa desapercibido, que hace la información solicitada no sólo se trata de información pública, sino además que se encuentra dentro de las obligaciones de transparencia del Sujeto Obligado, de acuerdo a lo señalado en el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado mediante Informe Justificado, a través del Secretario del Ayuntamiento, señaló que no se han adquirido bienes durante el año 2022, por su parte, el Subdirector de la Subdirección de Administración, señaló que no se ha adquirido ningún tipo de vehículo, en el periodo de enero a la fecha de solicitud (cinco de abril de 2022), finalmente el Secretario del Ayuntamiento señaló que no se ha dado de baja, algún bien,  esto durante el año 2022 a la fecha de la solicitud; en este sentido, al negar la existencia de la adquisición de bienes inmuebles y vehículos de enero a la fecha de la solicitud (cinco de abril de 2022), advierte la manifestación por el Sujeto Obligado de hechos negativos, para lo que se puede invocar la tesis jurisprudencial de la sexta época con registro digital 267287, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, volumen LII, tercera parte, página 101, que lleva por rubro y texto:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Es entonces que, ante la ausencia del ejercicio de funciones, que son facultativas, se considera que debe tenerse por atendido este punto, no obstante que, este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos.

· Arrendamiento de Bienes

Ahora bien, respecto a este punto solicitado, el Sujeto Obligado, omitió realizar pronunciamiento, respecto de los bienes inmuebles en renta, el costo mensual y su contrato, por lo que, en términos del artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal, el Ayuntamiento de Ixtapaluca, cuenta con atribuciones para poder arrendar bienes muebles e inmuebles, mientras que el Bando Municipal de Ixtapaluca de la Administración 2022-2024, señala que  el objeto del Ayuntamiento es lograr el bien común, coordinando y estimulando la cooperación y participación de los sectores públicos, privados y sociales, para obtener de manera conjunta y solidaria la satisfacción de las necesidades de la población del Municipio y prestar de manera eficaz y eficiente, servicios públicos de calidad, por lo que, se integrará el patrimonio con el conjunto de recursos financieros y patrimoniales de que dispone el Gobierno Municipal para la realización de sus fines, entre los que se encuentran las rentas y productos de todos los bienes municipales.

En consecuencia a lo anterior, es importante establecer que, el Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento referente a la existencia de arrendamientos de bienes inmuebles, el costo y contrato, advirtiendo que el Sujeto Obligado no cumple con el Principio de Exhaustividad el cual implica que la información aportada por los sujetos obligados se refiera expresamente a los puntos solicitados. En esa misma línea, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, el cual establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá resolver expresamente todos los puntos propuestos por los interesados. A mayor abundamiento, tiene relevancia traer al estudio el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/002/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” 

Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en las unidades administrativas de su Municipio, y deberá emitir pronunciamiento respecto de lo solicitado.

· Obras Públicas

Respecto a este punto de la solicitud, se advierte que el hoy Recurrente, requiere conocer de las obras públicas realizadas de enero al cinco de abril de dos mil veintidós, su proceso de contratación y el costo de cada una de las obras realizadas en el Municipio de Ixtapaluca; derivado de ellos, resulta necesario traer a colación la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, misma que señala lo siguiente:

CAPITULO TERCERO
ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de  sus atribuciones;
II a  VI…
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;
VIII a XLIV…
CAPITULO PRIMERO
De los Presidentes Municipales

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
I. a VII. …
VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del Estado o de otros ayuntamientos;
IX a XVII…

CAPITULO PRIMERO
De las Dependencias Administrativas

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio.

Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.

Artículo 88.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal conducirán sus acciones con base en los programas anuales que establezca el ayuntamiento para el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal.

De lo anterior se desprende que los ayuntamientos administran su hacienda en términos de ley, por lo que le corresponde controlar al presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio, además que al síndico le corresponde cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto correspondiente.

Ahora bien, toda vez que el particular requirió la documentación de los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de obra pública, incluyendo los expedientes respectivos; es conveniente traer a contexto lo dispuesto en Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, la cual tiene por objeto regular los actos relativos a planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública y servicios relacionados con la misma, mismo que señala que la Adjudicación directa es el procedimiento de asignación de obra pública o de servicios, por excepción a la licitación pública, en el que no existe concurso entre dos o más interesados. La dependencia, entidad o ayuntamiento decide la persona a quien se contrata la realización de los trabajos; mientras que la Invitación restringida es el procedimiento de adjudicación de una obra pública o servicio, en el que se invita a concurso a cuando menos tres personas y finalmente la Licitación pública es el procedimiento de conocimiento público mediante el cual se convoca, se reciben propuestas, se evalúan y se adjudica la obra pública y los servicios.

Así mismo, es de señalar que los expedientes de las adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones y servicios, se encuentra considerada como una de las obligaciones de transparencias comunes que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; dentro de los cuales se incluye el contrato, esto conforme a lo establecido en el artículo 92 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXIX.

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados están obligados a poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información referente a los procesos y resultados sobre procedimientos de licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida y las adjudicaciones directas, de cualquier naturaleza, en el que se debe contener los contratos celebrados.

Por su parte, el Manual de organización de la Dirección de Infraestructura y Obras Públicas 2022-2024, señala que la misión que tienen es realizar infraestructura y obras públicas, que representen un permanente progreso y favorezcan a una mejor calidad de vida para los habitantes del Municipio, a través de la planeación, programación, presupuestación, ejecución, supervisión y asistencia técnica a la obra pública, cuyo objetivo es a través de los trabajos destinados a crear, construir, demoler o modificar bienes inmuebles que por su naturaleza o disposición de la ley sean bienes de dominio público o bienes propios del Municipio.

Respecto a lo anterior, el Sujeto Obligado en el apartado de Informe Justificado, a través del Director de Infraestructura señaló que no se han realizado procesos de adjudicación de contratos de obra pública y no se han realizado obras de enero a la fecha de la solicitud (cinco de abril de dos mil veintidós); como ya ha quedado establecido en párrafos anteriores, este Instituto no puede dudar de la veracidad de lo señalado por el Sujeto Obligado, óbice de ser el Director de Infraestructura el competente para realizar dicho pronunciamiento; Es entonces que, ante la ausencia del ejercicio de funciones, que son facultativas, se considera que debe tenerse por atendido este punto, no obstante que, este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos.

· COPLAMUN

Derivado de lo peticionado, se advierte que el particular desea obtener la fecha de instalación del Consejo de Planeación y Desarrollo Municipal; al respecto, se trae a colación lo señalado en los artículos 71 y 74 del Bando Municipal de Ixtapaluca 2022, que a la letra señala:

Artículo 71.- Son Consejos, Comités, Comisiones e Institutos Municipales, y Sistemas además de los que sean aprobados por el Ayuntamiento, a propuesta del Ejecutivo Municipal, los siguientes:

I. Comisiones permanentes:
a. De gobernación; 
b. De planeación para el desarrollo; 
c. De hacienda; 
d. Las que se determinen por cabildo.
…
Artículo 74.- Para el despacho de los asuntos de la Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal, se auxiliará de las dependencias de la administración pública municipal centralizada, mismas que estarán subordinadas directamente a ella, y son las siguientes: 
I.- Direcciones:
…
t. La Dirección de Planeación, Programación y Evaluación;
….

En este contexto, el Sujeto Obligado mediante Informe Justificado, a través del Director de Planeación, Programación y Evaluación, proporcionó el oficio IXT/PLANE/0240/2022, de fecha veinte de abril de dos mil veintidós, mediante el cual señaló que no existe el Consejo de Planeación y Desarrollo Municipal (COPLAMUN), el cual fue solicitado por el particular, sin embargo, informó que el nombre correcto es el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) de Ixtapaluca 2022-2024, el cual se instaló el día veintidós de enero del años dos mil veintidós; en razón de lo anterior, se tiene por colmado lo solicitado, toda vez, que el Director de Planeación, Programación y Evaluación, entregó lo solicitado, reiterando que este Instituto no tiene facultades para dudar de la veracidad de lo señalado por el Sujeto Obligado.

· Información Estadística (Número de personas remitidas al oficial mediador y calificador del municipio desde enero 2022 a la fecha de la solicitud, tipo de sanciones impuestas y causas, desglosar cuantas personas han sido remitidas por cada tipo de sanción, ingresos reportados por la tesorería municipal por concepto del pago de sanciones por faltas administrativas cometidas por personas presentadas ante los oficiales calificadores)

Derivado de lo peticionado por el hoy Recurrente, se advierte que lo solicitado se refiere a información estadística, en ese sentido, resulta necesario traer a colación, por analogía el criterio 11/09 del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que establece lo siguiente: 

La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información estadística es el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.

De lo previo, se desprende que la información estadística es de naturaleza pública, al ser el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en la documentación que los sujetos obligados poseen, por lo que, dichos datos no se encuentran individualizados o personalizados, esto quiere decir que con la entrega de los datos estadísticos no es posible hacer identificados o identificables a personas a consecuencia de lo que se solicita y por el contrario la estrega de esto, permite identificar un problema que aqueja a la sociedad y dar un seguimiento ciudadano a las acciones por parte de las autoridades competentes.

En ese sentido, el Ente Recurrido, remitió mediante informa Justificado, y señaló a través del Director de Asuntos Jurídicos, lo siguiente: 

“… desde enero 2022 se han remitido 1192 personas al oficial mediador y calificador, imponiendo entre las sanciones multa y servicio a la comunidad, siendo las causas y número de personas, las siguientes:

a) Alteración al orden:316 
b) Faltas a la moral: 20 
c) Ingerir bebidas alcohólicas: 528 
d) Inhalar sustancias tóxicas: 293
e) Miccionar en lugar prohibido: 21
f) Repartir propaganda: 9
g) Otra: 5

Por su parte, el Subdirector de Recaudación, señaló que los ingresos que reporta haber recibido la Tesorería Municipal por concepto del pago de sanciones por faltas administrativas cometidas por personas presentadas ante los oficiales calificados, asciende hasta el mes de marzo de 2022 a la cantidad de $329,481.00 (trescientos veintinueve mil cuatrocientos ochenta y un pesos), sin  hacer un pronunciamiento claro de la temporalidad de la recaudación; no pasa desapercibido que el Particular, no señaló un plazo o temporalidad por la cual requirió la información, razón por la cual es necesario traer a colación el criterio orientador 03/19 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, por lo que, se entiende que el Recurrente al no precisar la temporalidad en su solitud, esta habrá de comprender el periodo comprendido del cinco de abril de dos mil veintiuno al cinco de abril de dos mil veintidós. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la información estadística requerida por el hoy Recurrente, se tiene por colmada, pues el Sujeto Obligado a través del Informe Justificado proporcionó lo solicitado.
Sin embargo, respecto a los ingresos que reporta haber recibido la Tesorería Municipal por concepto del pago de sanciones por faltas administrativas cometidas por personas presentadas ante los oficiales calificados, mediante Informe Justificado, colma parcialmente lo peticionado por el particular, ya que señaló no se pronunció si dicha información comprende del cinco de abril al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

· Licencias de Funcionamiento

En principio resulta necesario contextualizar la solicitud de información, referente a las licencia de funcionamiento de unidades económicas (expedidas en el Municipio desde el inicio de la administración, requisitos para su tramitación, licencias vigentes) y número de Unidades Económicas registradas en el Registro Municipal de Unidades Económicas;  al respecto, el artículo 31, fracciones, XXIV Quáter y XLIV, de la Ley Orgánica Municipal el Estado de México, establece que los Ayuntamientos, entre los que se encuentra el de Ixtapaluca, son los encargados de otorgar licencias para el funcionamiento de unidades económicas; así como, de crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen.

Para lograr lo anterior, los Ayuntamientos contarán con un Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente que impulsa la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, así como de operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de funcionamiento otorgadas, de conformidad con el artículo 96 Quáter de la Ley señalada en el párrafo anterior.

En ese sentido, en el artículo 2°, fracciones I, XV, XVI, XIX y XXXVIII 5°, fracción X, 7°, fracción I, III, V, 15, 16 y 33 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México señala que, la licencia de funcionamiento, es el acto administrativo que emite la autoridad, por el cual autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas, mientras que la licencia provisional e inmediata o permiso de funcionamiento es el acto administrativo por el cual la autoridad, una vez cumplidos los requisitos establecidos en las normas jurídicas aplicables, autoriza a una persona física o jurídica colectiva para que inicie sus actividades económicas, por un plazo no mayor a noventa días naturales y finalmente el permiso es el que se expide al solicitante para que realice una actividad económica;  emitidos por los Municipios, a través de la Ventanilla Única, a través del cual se autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas de bajo impacto, entre las que se encuentran la intermediación, compraventa, arredramiento, distribución de bienes o  prestación de servicios comerciales. 

En ese contexto, la operación de la Ventanilla Única y la expedición de las licencias de funcionamiento, le corresponde a los Ayuntamientos, al coordinar la gestión de trámites para la recepción, integración y verificación de los expedientes que presentan los particulares; por tales circunstancias, cada Municipio deberá apegarse a las disposiciones legales que emita, ello conforme a los artículos 16 y 22, fracción I, del Reglamento de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.

En ese orden de ideas, el Bando Municipal de Ixtapaluca 2022-2024, https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2022/bdo041.pdf (consultado el primero de marzo de dos mil veintitrés a las dieciocho horas), señala: 

Artículos 202: La Dirección de Fomento y Desarrollo Económico será el conducto para la emisión de Licencias de apertura en Unidades Económicas de alto y mediano impacto, así como la renovación de las que ya se encuentren en funcionamientos, previo cumplimiento de los requisitos que para tal efecto se determinen, el cual es intransferible y únicamente tiene validez para ejercer la actividad que se establece en el documento expedido y conforme a los términos y condiciones que en el mismo se señalen:
I.- Licencia de funcionamiento; 
II.- Constancias de productor y usufructo; y 
III.- Cédula de Identificación de Empadronamiento. Autorización y/o permiso, en ejercicio de sus actividades comerciales, industriales o de servicio, según sea el caso.

Artículo 203.- Las unidades económicas que sean consideradas de mediano y alto impacto deberán contar con el dictamen único de factibilidad, emitido por la comisión de factibilidad del Estado de México quien determinara la construcción, apertura, instalación, operación, aplicación o funcionamiento de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos. 

Articulo 204.- La Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, tendrá a su cargo al Coordinador General de Mejora Regulatoria, quien en el ámbito de sus atribuciones y competencia dará cumplimiento a los objetivos de las leyes para impulsar y consolidar el proceso de mejora regulatoria, de simplificación y modernización de los trámites y servicios que presten las dependencias municipales, en términos de lo que dispone la Ley Orgánica Municipal y Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios.

Artículo 222.- El Ayuntamiento a través de la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, otorgará las Licencias de Funcionamiento y operación de los establecimientos mercantiles, industriales, de espectáculo, diversiones y servicios conforme a las disposiciones legales aplicables en la materia.

Artículo 223.- Los establecimientos mercantiles, industriales, de espectáculo diversiones y de servicio se sujetarán ineludiblemente a la expedición de la Licencia correspondiente (Unidad de Bajo Impacto, Unidad de Mediano Impacto y Unidades de Alto Impacto)

Artículo 234.- Para la obtención de un permiso o licencia de funcionamiento, las y los solicitantes o representante legal, tendrán que cumplir los requisitos siguientes: 

I. Solicitud en la que se señale la razón social del solicitante, así como domicilio para oír y recibir notificaciones y dirección de correo electrónico; En caso de que la o él solicitante sea persona física se cotejarán los datos de la credencial para votar con fotografía; 
II. Actividad económica que se pretende operar; 
III. Datos de la cédula informativa o licencia de uso de suelo en el que se señale que el uso de suelo es permitido para la actividad económica que se pretende operar; 
IV. Que cuenta con los cajones de estacionamiento que determine la autoridad correspondiente; 
V. La capacidad de aforo respectiva; 
VI. Dar cuenta del programa interno de protección civil; 
VII. Dictamen de factibilidad o permiso, en su caso, emitido por la autoridad Estatal; y 
VIII. Para el caso de las unidades económicas de alto impacto deberá manifestar que cuenta con el sistema de seguridad a que hace referencia esta Ley. Una vez cubiertos los requisitos señalados en el presente artículo y en caso de ser procedente el permiso o licencia de funcionamiento, la autoridad hará del conocimiento al solicitante o representante legal el monto a cubrir por los derechos correspondientes, una vez cubiertos se otorgará el permiso o licencia de funcionamiento.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener información sobre las licencias emitidas desde el inicio de la administración, es decir del primero de enero al cinco de abril de dos mil veintidós, por la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, en materia comercial, industrial o de servicios, dentro del Municipio de Ixtapaluca; conforme a lo anterior, se considera que para atender el requerimiento de información, el Ayuntamiento de Ixtapaluca deberá turnar la solicitud a la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, para que realice una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, a efecto de que proporcione los documentos donde conste, respecto a las autorizaciones emitidas para realizar actividades económicas, industriales, comerciales y de servicio, del primero de enero al cinco de abril de dos mil veintidós. 

Cabe señalar que entre los documentos que dan cuenta de la información solicitada, se encuentran las propias licencias, permisos, cédulas o autorizaciones emitidas por el área, o inclusive los registros con los que cuenta; por lo que, el Sujeto Obligado deberá entregar los documentos que obren en sus archivos y den cuenta de la información solicitada; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 
De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que el Sujeto Obligado deberá proporcionar los documentos donde conste la información solicitada, entre los cuales se encuentran las propias licencias, permisos o cédulas de funcionamiento.

Ahora bien, en el caso de que la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico no haya emitido en el periodo solicitado autorización, deberá hacerlo conocimiento del ahora Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de la materia.

· Comisiones Edilicias

Respecto a lo solicitado, se trae a colación lo señalado en los artículos 71 y 74 del Bando Municipal de Ixtapaluca 2022, que a la letra señala:

Artículo 71.- Son Consejos, Comités, Comisiones e Institutos Municipales, y Sistemas además de los que sean aprobados por el Ayuntamiento, a propuesta del Ejecutivo Municipal, los siguientes:

I. Comisiones permanentes: 
a. De gobernación; 
b. De planeación para el desarrollo; 
c. De hacienda; 
d. Las que se determinen por cabildo. 

II. Comisión Transitorias: 
a. Seguridad ciudadana; 
b. Protección civil y prevención de desastres; 
c. Media Ambiente y Recursos Naturales; 
d. Empleo; 
e. Población; 
f. Actualización de reglamentos; 
g. Bienestar; h. Inclusión social; 
i. Deporta y recreación;
 j. Agua potable y drenaje; 
k. Obras públicas, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; 
l. Salud Publica; 
m. Vivienda; 
n. Participación ciudadana;
o. Mujer; 
p. Atención a grupos vulnerables; 
q. Educación y cultura; 

r. Asuntos metropolitanos; 
s. Derechos Humanos; 
t. Atención a la violencia contra las mujeres; 
u. Comercio y competitividad; 
v. Alumbrado público; 
w. Parques y jardines; 
x. Fomento y desarrollo rural; 
y. Panteones; 
z. Turismo; 
aa.Transparencia y acceso a la información; 
bb. Anticorrupción; 
cc. Mejora regulatoria; 
dd. Bienestar animal; 
ee. Juventud; y 
ff. Asuntos Internacionales.
…

Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado, entregó mediante informe Justificado, a través del Secretario del Ayuntamiento, punto certificado del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha doce de enero de dos mil veintidós, en el que se realizó el análisis, discusión y en su caso aprobación de la designación de las comisiones edilicias transitorias, las cuales fueron aprobadas por unanimidad de votos; de lo que se advierte, que si bien el Sujeto Obligado hizo entrega del documento donde se designan y aprueban las comisiones edilicias, no menos cierto, es que dicho documento, no fue solicitado, no obstante, este último da certeza de la existencia de las comisiones solicitadas; por lo que, para colmar lo solicitado, el Ayuntamiento de Ixtapaluca, deberá entregar el documento donde conste la Instalación de cada una de las comisiones edilicias aprobadas y entregadas en Informe Justificado, y sus sesiones llevadas a cabo.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Sujeto Obligado, a efecto de que,  previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos que faltaron para tener por atendida la solicitud en su totalidad.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Ayuntamiento de Ixtapaluca no emitió contestación alguna; por otra parte, si bien durante la sustanciación del Medio de Impugnación, proporcionó respuesta a parte de la solicitud de información mediante Informe Justificado, lo cierto es que, no remitió en su totalidad la información requerida, por lo que, deberá entregarle la información que hace falta.

Además, se le informa que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. La labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En el caso en estudio, ha quedado acreditado que el Ayuntamiento de Ixtapaluca, omitió dar respuesta en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. 

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley. Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el Recurso de Revisión 08776/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:

1. De los miembros del Cabildo y Directores de todas las unidades administrativas, documento donde conste grado académico (licenciatura, maestría o doctorado), tipo de estudios o carrera y universidad en donde se realizaron, así como número de cédula profesional.
2. Bienes inmuebles que rente el Ayuntamiento, al cinco de abril de dos mil veintidós y los contratos de arrendamiento que incluya costo mensual.
3. Documento donde conste el número de licencias de funcionamiento de las Unidades Económicas, expedidas del primero de enero al cinco de abril de dos mil veintidós.
4. Requisitos para tramitar licencias de funcionamiento de unidades económicas, vigentes al cinco de abril de dos mil veintidós.
5. Licencias de funcionamiento para unidades económicas, vigentes al cinco de abril de dos mil veintidós.
6. Número de Unidades Económicas registradas en el Registro Municipal de Unidades Económicas, al cinco de abril de dos mil veintidós.
7. Actas de instalación y de las Sesiones de las Comisiones Edilicias, referidas en respuesta, realizadas al cinco de abril de dos mil veintidós.
8. Listados de los beneficiarios de programas sociales, estudios socioeconómicos aplicados y copia del formato, del cinco de abril al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.
9. Ingresos recibidos por la Tesorería Municipal por concepto del pago de sanciones por faltas administrativas cometidas por personas presentadas ante los oficiales calificadores, del cinco de abril al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.

Para el caso de la información que se ordena entregar en el punto 1, respecto de los integrantes de Cabildo y Directores de unidad, que no sea requisito contar con título universitario para ejercer el cargo, de no contar con documentos que den cuenta de lo solicitado o, para el caso de que alguno de los servidores públicos de los que se ordena la información o ninguno cuente con cédula profesional, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

Por lo que refiere a la información que se ordena entregar en el punto 2, para el caso de que la información no obre en los archivos, por no existir inmuebles que el Ayuntamiento haya rentado, de igual manera, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

En cuanto a lo referente  que se ordena entregar en el punto 8, para el caso de que la información no obre en los archivos, por no existir programas sociales en la temporalidad señalada, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

Finalmente, respecto a lo que se ordena entregar en el punto 9, para el caso de que en la información ya remitida se encuentre incluida la información y la temporalidad que se ordena, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.  

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Informacién carriculary las sanciones administrativas definitivas do los(as) servidoros(as)
publicas(os) yio personas que desempshen un emploo, cargo o comision
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